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no, lW la" condicioneb y oon la OfganiZae1ón ~ógica que
por Orden de esta misma fecha .se determina de lOa Coleg1os
de !5nsefi.anza Primaria no estatal que a continuación se citan;

1'rovtn<Jia <le Alloan(e

Capital: «Kindergarten .Ed.)w~Slt. estab1eQid,o en la calle
Vista.hermosa Santa Faz. kll6metro 8, a cargo df: Ant1guos
AlumnOh y Padres de Familia del Colegio tdnmaculada de los
Padrf>:- JeSl.ÚtBS».

Elc1le:

«COleK1o Altamira». establecido en la calle BIas Valero. nú
mero 106 bajo, pOr doña Luisa Deltell Aracll.

<ri;)o;egio san APtoplo áe Pad_. establoqjóo on la oalle
LeandrQ Soler EWm~n n\Ímero 3, planta baja. pQT don Alfredo
Rloo Albert.

rusteno, a fin de que ésta extIenda la oportuna dilIgen<:lR y
dé curso a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo re
quisito ésta DO tendré. validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su oonoc1miento y efectos oportunos.
Dios guarde a V> S, muchos afios.
Madrid, 29 de marzo de 1OO9.-El Director general. por de

legación, el Subdirector general de ServicIos.. Carlos D1az de
la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Provlnola <le C4á1z

CORRECCION de errores de la Orden de 24 ae
marzo de 1969 por la que· se reserva provisi07Wl
mente a favor del Estado, para investigación de
rnznerales radiactivos. un (Írea, que expresamente
delimita, denominada «Zona Vigésima quinta· Cabre
1as del Pinar»

Advertido error t;=n el texto remitido para p1,1blicaQlón de la
citada OrdE".D, 1Ilserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 79, de fecha 2 de abril de 196~. pligina 4818, se transcrtbe
a cont1nue.ción la oportuna rectificación:

En el número 3." ete la. Orden, donde dioo: «3.0 Esta reserva
entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de esta
Orden, salvo que antes de su vencimiento· haya sioo Pl"Ofl'ogada
en form~ e~pUoita.», debe ceoin «3.'" Eatil. reserva entrarA en
vtg9r eJ dia siguiente al de la publ1cac:1ÓI1 <:le esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» y expirará a los dos años. salvo
ql,le¡ antes de su vencimiento, hs,.ya sido prQrrogada en forma
exp ic1ta.»

CORRECCION de eTTatQs de la Orden de 19 de
abrü de 1969 por la que se reserva pt'QViBitmQlmft
te a favor del Estado, para ifWMt.Uaofóft, de minf..
rales radzactiV08, un área denomimida «Bad4ioz
Velntis(Hs)~, de la provincia de Badajaz.

Padecido errQr en la inserClón de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estacte. número lOO, de fecha
30 de al>ril de 1999. página 6523, se transcribe a oontlnuaeión
la oportuna rectificación:

F.n el númEWo 1.0 de la Ol'qen, párrafo qUince, donde dice:
«Desde la séptima estaca, en dirección Este y a 900 metros se
colocará la octava estaca.», debe decir: «Desde le. séptima eSta
ca, en dirección Oeste y a 900 metros, se colocará la octava
eRtaca.»)

Rli;SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar.
celona por la que se autoriaG 11 declara la ut'i1:fdad
pública en conereto de la instalación eléc...trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedIente in·
coado en esta Delegación ProvInciál a instancia de «Puerzas
EléctrICas de Cataluiía, S, Á.», con dornie1ll0 en Barcelona., plQ...
za de Catalufta. 2, en solicitud de autoriflac16n para la insta
lación y declartt.cí6n de utilidad pdbllea a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
!'luyas característica.<; técnicas princIpales son las siguientes:

PJ\MSloe-I5323/64.
Origen de la linea: Apoyo 25, variante línea San Andrés,

Pallejá, Molins de Rey.
Final de la misma: E. T. «Fa1ne y Cervera».
Término municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio' 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.246
Conductor~ Cobre; 16 rntU~tros cuadrados de sección.
Material de apoyos' Madera,
E'st4ei6n transformadora: 125 KVA., ll/O,22()..(),127 KV.

Esta Delegación ProVincial, en cumplim1ento de lo disptw&
lo en los Deoretos 2~171l966 y 2&1~/1966, <le 20 de octubre;
Ley IOIl96!!, d. 18 de marzo: Deoreto 1775/19ll'1, de 22 óe jullQ;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglammto de L!Itea.s Eléo
!-,ricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifícaQo
por Orden minIsterial de 4 de eu«,o de 196$). Y Orden mtnis~
ter1al de 1 de febrero de 19f,)8, ha resuelto:

Autw'iEar la tnstalt\Ción de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la rn.tamaa los efeetoe de la fmposid6n de

establecido en la calle Marqués Alon50
por don PaReual Berlanga Sarmentera

Provincia <le Mq<lrtá

MageT1t». establecido en la calle Islas (le
oor don FrancL.C\Co Javier Mon~ Gan·

Oapttal: «Colegio
Gomera, número 9,
zález

A-lclUé de Henares:
«Colegio Minerva»

Martinez sin número

O"ovincia de Zaragoza

Capital: «CrAegi" Santo Tomás de Aquino» estable<:ldo en
la clllle Gil (.e J ..., nÚlllC1"o 2., por dllll ~el Laboróeta
Sublas.

G&IIur:

<ri;)olegi<J _ APtQIll"ll ffl.t>Joo1<1o "" la pI.... de le Jus
tloie ndmeto 1, e cargo <lol P.troIlato de san Anttmlo del Fren
te de Juventuaes.

r.,o. remoeutap!e3 le¡¡aleo de dJoboo CleIltros de _llatt<.
eot¡ip obll¡¡o<lo$ e <lar eumpllmilltl.tQ e lo dl¡;¡¡ueatQ ep el ])e.
oreto nllmero 163'1, <le 20 lIe 8lIl'tle"'llre de llitIl (clloletln Ofl·
olal <;lel J;:ste<!o» lIeJ 2&), Y Or<l"" n»xt1ll18rtal de ~ <le ootut>re
slgulPnl<' ..aoletln Dttolel» áel PePertamento áel 2Gl. 8Il 01
p)/lZO de trt'lllta <11.. • coPiar de le ll'eoente Or<lon "" el
«1Iol.tlp 01101.1 del ¡¡:lltadQ~l l1'lI1ItWndQ" el IllBtlfl<:lmte de ha
1>e'rlQ 1leo1to esl o la seoo>oll de C_ PO Ollelalea <lel ~-

Provincia <te Málaga

Cp.lut.al: «COlegio d~1 Santo Espíritu», establecido en la calle
EmtliCl Tuhuler. número 5 bis. y Av1cebrón. número 2, a cargo
de la Obra A,poRt6lica de las Fraternidade8 del Pueblo de
Dio~

4<]oJegio 8agr~do Cor~Ql1 qe Je$Ú~ y ele la Santlliima». es
tableoldo ep IN bIl'"rllldaJ $l,nQ, bloque C toroero. pll'lte I><\je.
por don Antonio Lanzat Mufioz

Cartama:

«Colegio Coru.&ón de ~V1p.& l;ls~abl~do en la calle Esta
ción !dn número, a cargo del Patronato Benéfico C0rez6n de
Mana, RR. Misioneras cteJ Corasoo de MlIJ1R.

Provincia de Oviedo

Ca.pital! «Colegio San PrtUJ,e!seo Javie~, elStabl~ido irn la
traves1a VáZquez de Mella número 2, Ve.llobln, por dof\a Ma·
ria Laudina Requejo.

Provincia de scmtq: CTlJ,;t ele Tene1ite

Capit¡;l ~ qCal~gio A~!lq~mIa Nuestra Sf:úQra Q.e la Oam1ela·
'le. e.rIebleoldQ en le paroelllO!Qf¡ MQPtesd<ooa-Irlll!OTe <le Se¡¡
J*btlftttán a cargo de dona 1'rlriidat1 de - la .t'toSa de la Rosa

La 'LI\guns (4t' Chumt>erq.s):
ICQ~.o Nuestra sedara de la Candelaria». estabtec1do en

el bloque 112. número li$. 1'01" <lol\e ~art& GeroIe O1ltlérTez.
«Ooleglo Nuestra _ara de loe An_ ealableoldo en el

blOQue 28 _o, """ <loila 4nllOle. Martlp lIogaJe.do.

$." Crlst4be; de r.a "aguna:
4OoJeg1o &egtn8 Anpl6rum» esttLblecld,o en la calle Dona·

T&.co, por doft. María del PUar GonzAlfl'Z Brito.

Provtftcia de santander

Oapital: «Colegio santa Isabel», e8tableckto en la calle lila-.
ría Crlstina, número 32, bajo, pOr doña Maria Isabel Bustlla
y López

San ~rnando:

«Qolegto del Santo Cristo». estableci<!o en la pro1ongac.1ón
Santa Marta sip núIneN. por doña Marta LtúQ. Vico Man
zano.
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16 servtdwnbre de paso en las condi-c1onea. aJ.oance y limítac1o
nes que establece el Reglamento de 1& Ley 1611966, aprobado
por Decreto ll819/1968.

Barcelona. 15 de abril de 1969.-,EJ Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-4.233-C.

RESOLUOION <le la J)ajegucÍÓ1l PfVllinc¡jql <le ,II"r·
celO114 por la que sea~ 11~ t" lOtIli4lld
pública en concreto de la l.nstaladón el~ctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente ln
eoado en ~sta Dele¡ación Provincial, a instancia d~ cFt,terzaB
E;léctrlcas de oatalUl1\l, S. A., con damlclll0 el' liIarQO~ pJs..
za de Catalu(la. 2 el' soUelt~ de all~ para. l\l~
lación Y declaración de ut1l1dad pública a los ef~~ 4e la
1IIlposicibn de servIdumbre de paso de la instalación e1éctr1ca.
cuyas características técnicas prineipales son las siguientes:

PAMS/ce-l5323/64.
Origen de la Unea: Apoyo 23. l~ san Andrés de la BarcfV

Mollns de Rey.
Final de la mJsma: E. T. «'l'orrueU....
Ténnlno municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 11 KV.
LongitUd eu kJ16metros: 0,204.
Conductor: Cobre; lO milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyoS: ;Madera.
EstaelÓft tramtonnadora: 10 KVA., 11/0.~.127 KV.

Est.. DelegaelÓll Provincll'!, eu eumpllmJent-Q de lQ Qlspue&
to en los Decr.,t.Qs 2617/1969 Y 2619/1lJ6(l, @ 20 de ~;
Ley 10/1969, de 18 d. m"'l'ZQ; DeCNto l~/lll$'1. de ll2 de JIIllo;
Ley de 24 de noViembre ele 1939 y Reglamellto de L!I)OM ll;lée
trlcas da Alta TenslÓll. de 23 de febrero de 1lw.l (modlflca(jp
por Orden minimeriftJ. de 4 ele enero de l~). Y Orderi minia
tena.! de 1 de tebret'o de 1968, ha resuelto:

~utorlz~tl' la instalación de la ]~a $Olí~jtª,da y dec1,, arar 111
utilidad publica de la misma a los efectQs de la 1J;nPQ.J1d.,(in de
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcQ,nce y UmJta,elo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1fl68, am'Qbado
por Decreto :l'l1911~.

BJl;reelona, 15 de abril d~ 1969.-El Delegado provincial, V. <;le
Buen Lozano.-4.232-C.

RESOLUCION de la DelegaelÓf< PrQVinci~1 ~ 13ar
eelona 'fJOf' la que se autoriaa y l:kclara la y.tiUdM
pública en cV1tcreto de la tnstalactáneléctrlcQ. qve
se cita.

Oumplldos los tn\Init<ls ~lamellto.ri.. en el expediente In·
coado "" esta De1egaelón Provin<'W a instoncla de _ ..
Eléctricos de Oataluña, S. Ae, con domlo1lio "" liIaraelona, pI&
.. @ CataJu6a, 2, en solicltnd de autorización para. la Inlta
laclÓÍl Y declaración de utilide.d pública a loa efectos <le la
impOSición de aervidumbre de paso de la instalam6n el6eti'ica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PA?Ie/~Ili323/fI4,
0rI_ de la linea: Apoyo 19, linea a E. T. «HQI'11Q Moli"...
Final de la misma: E. T. «Tarruella».
Término municipal a que afecta: Pallejú.
Tensión de serVicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 1,761.
Oonductor: Cobre; 10 mlUmetros cuadrados de sección
Material de apQyoa: Madera,
EstaclÓll tramtormadora: 10 KVA, 11/0,220-0,12'1 KV.
Esta DelegalliÓll Pl'O'IÚ1Cial, en __llmleuto de lo d1opues

to en loo Decretos 261711968 y 2611/11116. Ce :10 de oetubre;
Ley 1011969, de 18 de mA1'llO; Decreto 1~/1911', de 22 de~
Ley de 24 de !WVl0lrl!>l'e de 1939 y Reglamento de Lfneu
trleaS de Alta Tensión. de 28 de febrero de 1918 (modIflClA(\O
por orden lninl_ de 4 de enaro de 1ll65). Y Ordeu minia
terlel de 1 de f.b......., de 1968, ha re>Ue1to:

Autol'iZl\r 1.. instalación de la _ aol!clta<!a y declarar la
utlUela<! llúbli"" de la mla!na a loo ef_ de la lmpoalcján de
l. _dnmln'e de _ eu las c<lI1diel_, sJcance y _
nes que establece el Reglamento de la ÜlY 101l966. aprobadO
por Decreto :l'l1911l116.

Bare<tlona, 1li de abril de 19611,_ Delttra<lo provincial. V. de
Buen Lozano.-4.231-C.

RESOLUCION d. 1" l)e1ogaQi<m PrOillneitú de llar·
celona por la que se autoriza y declaro la vjtlCdad
pública en concreto de la .instalación eléctÑCG Que
se cita.

Cumpll(jOS lOS trlimlt<ls regl_tarlOS en el e¡¡pedlelllo In·
coado en esta Del~Óft PrOVincial a Inst_la de ~as
EléctricM de Catalufia. S. A.», con domlcll1o en Barcelona, pla-

la de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacion para la insta
lación y d~c1ón de utiliqact pública a los efectos de la
lmpoe1oián de Be1'Vidumbre de paso de la instalectÓB eléCtriea,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMlil/ee-1632l1/64.
Origen de la línea: Apoyo S, linea a E. T. ({Cantera Molino.
FInal de la _a: E. T. «Doloml.....
TérJftinLl municipal a que afecta: Pallejá.
TensiÓll de _010: 26 KV.
LQuaitud en kllámetros: 0,136.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
MaW1a1 de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KV A., 25IO,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo díspUe&
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre:
~y 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de Julio;
LIt)' (le 24 de noviembre de 1939 y l\qlamento de Lineas Eléc·
101.... de Alle, Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado
"or orden mint8tel'ial de 4 de enero de 1965). Y Orden minis·
terial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

,
AUI<>rlzar la installWiÓll de la linea a,eJlCltada y dec)(l)'ar la

utUl(jll4 pqbllea de la _ a los efe<:!<¡o; de la l¡p.poslclQn (je
l. servla1!rol1\'e de pa§9 ~ 11\$ con(jlc\on'l'l alC!'1lCI' y 1lp¡11M1q
n". q¡¡e ~l~ce el l'I<eglamento de la loeY 10/1~, aPNba4<>
por~~191l96l1,

"lIiQ0191!I. l~ d, abril de 19<19.-;El ~legadO pr9Vlnllial, V. <te
Buen ~".-4.-c.

RESOLUCION de la Dglegaef6n Prov,4ftcjal ~fcr~d
celona por la que se autorlzQ ti 46cl4ra la u .
pública 'en concreto de la insúl14efÓft eléctrlea que
se cita.

Cumplidos los tl'ámite& l'6g1amentartos en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinoiaJ. a instancia de dUtrZas
Eléctricas de Cata.lufi..a, S. A.», con domioUio en BaroelG11&, pla
za de Oatall¡ña, 2, en solIcitud <;le autor1>aclón para la !¡¡sta·
laeIÓll y deeI_iiln de uti1lcl04 p(ibllea a los ~ctoe de la
lJJ)JlCielclÓft d. se!'Vldgmbre de p_ de la In~alaclQn ~ce.,
C1lYf'S ea~istlcas téenlea8 l'rlncipa16 son las simientes: •

PAllS/~IilI23/64,
~ de 11> lm.a: Apoyo 2, variante linea San~ de

la Barea-PalleJá-Mollns de Rey.
P1n&1 de la mtsma: E. T. eGumara».
'Nnnino m\miclpal a que afecta: Pallejá.
TeBa1ón de 8e!'V1ci6: 11 KV.
Lontltud en kIlámetros: 0,004.
Conductor: Cobre; 35 milimetros cuadrados de sección.
Matel'lal de a~oa: Me<leTa. '
Estación transformadora: 100 KVA., 11/0.22().,(),1J'1 KV.

Esta Delegación Provincial, en cmnplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966. de 20 de octuBre;
!<q, 10/1966, de 18 <te marw¡ lJeel'eto lTll\/lll$'1. <;le" 22 de julio;
~ de 24 <;le llQV!8lJl~ @ 183ll Y ~l_to de LIneas Elée
trleaa de Alta l'onl\4n,@23defObt<>rp<;le,lil41l(modiflcado
por Orden mInlsterUt1 de 4 de enero de 1965). Y Orden min1s
terial de 1 de febrero de 19&8. ha resuelto:

Aut.orlf.l\r la instl¡l¡¡,elón de 1.. llneª sclleltada y ~JII' la
lltUl<lad Wl!U...@J"a!11lsroaal<>ief_<leJailJijl<OllclllU<le
la s<irv\d1lPl!lr<l de Pl!ll<> el' laa Co¡¡<liclon~ alcalleO y llml.tM!Q.
nes 'lue e¡¡tallle¡;e el Rogla¡p.ento (je la loeY 10{1lJ6(l, aproba4f>
por PeCNto ,:I619/11j66,

BllI'QOlo¡¡a, 10 (je al¡rll de 19C1ll.......¡!il DeJol¡adQ provincial. V. de
Bueu Lozano.-4,22'9'-C,


